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ORDEN

Orden 165/2025 de la Consejería de Digitalización, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado: CONTRATO DE SUMINISTRO DE 324 IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN 
DESTINADOS A AULAS TEA, AULAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL, AULAS HOSPITALARIAS, 
AULAS TERAPÉUTICAS Y AULAS DE FP DE CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE 

RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 
NEXTGENERATIONEU (C19.I02.P08.S02)

De conformidad con lo que establece los artículos 28, 116 y 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

1º.- Autorizar el inicio del expediente de contratación titulado CONTRATO DE SUMINISTRO DE 324 
IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN DESTINADOS A AULAS TEA, AULAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL, 
AULAS HOSPITALARIAS, AULAS TERAPÉUTICAS Y AULAS DE FP DE CENTROS EDUCATIVOS 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA 2.P08.S02) , cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 143.086,76 euros.

De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y 73 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, a continuación, se 
exponen la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.

Según se dispone en el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y según Decreto 261/2023, 
de 29 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Digitalización, la Dirección General de Estrategia Digital la Dirección General de 
Estrategia Digital asume las competencias en materia de digitalización de la educación de la Dirección 
General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

La rápida transformación digital de la economía y sociedad se ha plasmado también en una nueva 
realidad educativa acelerada por la crisis sanitaria COVID-19 y ha obligado a los centros a aplicar un 
modelo híbrido de enseñanza en el que se combina la enseñanza presencial con la remota en el hogar, 

La preocupación por la transformación digital y la necesidad de asegurar que toda la ciudadanía cuente 
con las herramientas necesarias para adquirir y desarrollar competencias digitales constituye el objetivo 
principal del Plan Nacional de Competencias Digitales, que distingue cuatro ejes, siete líneas de 
actuación y un total de dieciséis medidas. La digitalización de la Educación y desarrollo de las 
competencias digitales para el aprendizaje en la Educación es la tercera de las líneas de actuación del 
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Plan Nacional de Competencias Digitales que contempla el Plan de Digitalización y Competencias 
Digitales del Sistema Educativo #DigEdu como una de sus medidas. 

Este Plan de Digitalización y Competencias Digitales del Sistema Educativo #DigEdu integra, a su vez, 
varias líneas de actuación, entre las que destaca la digitalización de los Centros Educativos. Para 
conseguir sus objetivos crea el Programa de Cooperación Territorial (PCT) para la Digitalización del 
Ecosistema Educativo #EcoDigEdu. 

Las actuaciones del Programa de Cooperación Territorial #EcoDigEdu están alineadas con las 
prioridades estratégicas establecidas desde la Comisión Europea para la digitalización del ámbito 
educativo en el Plan de Acción de Educación Digital (2021-2027) e igualmente con las líneas de acción 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español (PRTR), aprobado por la Comisión 
Europea, que incluye el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia.

Dentro de las políticas palanca del PRTR, concretamente en la palanca VII, referida a la educación y 
conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades, se incluye el Componente 19 de Plan 
Nacional de Competencias Digitales (digital skills), en cuyo marco, el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional (MEFP) y las Comunidades Autónomas desarrollan el programa de cooperación 
territorial para la Digitalización del Ecosistema Educativo #EcoDigEdu

De entre las reformas e inversiones del Componente 19, destaca la Inversión 2 (C19-I2)-
Transformación digital de la educación- que ha recogido la Conferencia Sectorial de Educación en su 
Acuerdo de 21 de julio de 2021 estableciendo tres actuaciones a nivel nacional

- Actuación 1: Dotación de dispositivos portátiles para la reducción de la brecha digital de acceso 
por parte del alumnado para, al menos 300.000 estudiantes de grupos vulnerables en los centros 
públicos o subvencionados con fondos públicos. 

- Actuación 2: Instalación, actualización y mantenimiento de sistemas digitales interactivos (SDI) 
en, al menos 240.000 aulas de centros educativos a fin de permitir el aprendizaje a distancia y 
mixto.

- Actuación 3: Capacitación técnica de 700.000 docentes en el funcionamiento de las dotaciones 
que reciban los centros educativos.

La Comunidad de Madrid, en virtud de lo establecido en el citado acuerdo sectorial se ha comprometido 
a dotar y equipar, para el 31 de marzo de 2025, 24.604 aulas con dispositivos digitales conectados a 
los centros públicos o financiados con fondos públicos para colmar la "brecha digital", y dotar de33.034 
dispositivos portátiles para alumnos.

Estas aulas digitales, además de los monitores interactivos (paneles digitales interactivos o SDI), podrán 
contar, entre otros, con equipamiento de una cámara con o sin seguimiento inteligente del ponente, 
paneles auxiliares de video, micrófono de aula o sistema videoconferencia, dispositivo fijo o portátil 
conectado al sistema SDI para su gestión en el aula, tableta y trípode para grabación de videos, 
auriculares para los dispositivos del alumnado, así como otros medios informáticos para estas aulas 
dependiendo del tipo de aula digital (básica, interactiva completa, informática, específica, etc.).

Para cumplir el objetivo es necesario adquirir de 324 impresoras multifunción destinadas principalmente 

enseñanza no universitaria de la Comunidad de Madrid.

Este contrato es una Actuación financiada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional a 
través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia financiado por la Unión Europea en el marco de 
dicho Mecanismo (NEXT GENERATION EU) y estará sometida, en su totalidad, a la normativa 
reguladora del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia (MRR), tanto de ámbito europeo, estatal 
y autonómico

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 



CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

3

Transformación y Resiliencia, prevé una serie de instrumentos jurídicos para la ejecución de proyectos 
con cargo a los Fondos Europeos, entre los cuales se encuentra la celebración de contratos. 

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, se aprobó el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que detalla las inversiones y reformas para el período 2021-2023, con la 
finalidad de impulsar la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID-19. La 
ejecución de dicho Plan se realiza en el Marco Financiero Plurianual (MFP) 2021-2027, a través de la 
puesta en marcha del Fondo de Recuperación Next Generation EU, cuyo elemento central es el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

2º.- Declarar la tramitación preferente del expediente sobre cualquier otro contrato por los distintos 
órganos que intervengan en su tramitación,conforme a lo establecido en el artículo50 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
quedando reducidos los plazos para emitir los respectivos informes a cinco días naturales, sin que 
quepa prórroga alguna de este plazo.

Por lo tanto, y con el objeto de dar cumplimiento a los preceptos citados y con el fin de poder adjudicar 
este contrato mediante el procedimiento abierto simplificado, con criterio único, se hace necesaria la 
tramitaciónpreferente del correspondiente expediente de contratación.

EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN
P.D. Orden 47/2024, de 1 de abril (BOCM 16/04/2024)
EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL



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